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no Onofre B. Bas,tlo, para el est.ableci-
. miento ele 1..-anvías en el Est-.1do Ca. 
raeobo, p111· babel' expirado el tiempo 
que se le t:ou<.:cdió pam. ilar principio 
á la obra, sin haber ,lado paso algu
no para_ so realización. 
· Uomn!1íquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A. \ÁRJSllENDI. 

3022 

Ley de 23 cfr· ,1w110 de 1SS5.-06digo ele 
. 111illas.-Derog<i el Dec,.eto de 15 de no-
1·iembrP- tle 1S83, Número 2563. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

.DE YENEZCEL...\. 

Dec;·ela: 

CÓDIGO DE MINAS 

SEC:ClÓN l~ 

Art. 1 ~ Son objeto especial del ra
mo de minería, todas las sustancias 
inorgánicas, sean metálicas, combustibl~ 
ó piedras preciosas, ya se encuentren 
en el interior de la tierra, ya en la 
superficie, y_ cualesquiera que· sean los 
criaderos que las contengan y la forma 
de su aprovechamiento. 
· .A.rt. 2-? Conforme al número 15, del 

artículo 13 de la Constitución Federal. 
· la, · administración de las minas cot·ré 
á cargo del Ejecutivo Nacional, rigién
dose por un sistema de explotación 
uniforme, según las regla.:; de la pre, 
sent~ ley. 

A.rt-. 3? .No puede explotarse ningu
na mina, sin que preceda un acto de 
concesión expedido por el Ejecutivo 
Federal, después ele haberse llenado to
das las formalidades que establece esta. 
ley. aunque las minas se encuentren en 
terÍ·enos de part-iculares ó de ejidos. _ 

_, A.rt. 1~ Uonstituye uun mina una hec
tárea, ó sea una sni>erficie de 10.000 me
tros cuadrados. Las minas se determinRn 
en fa superficie por puntos fijos y líneas, 
y en la profundidad por plRnos v .. rti
cales indefinidos. 

§ l ? Si en una coucesión se encon
trm·e endarnda otm, el dueño de la 
primera ticile d derecho de continuar 
la- explot-ación ~lel_ filón, que, riaciendo 

en su conces100, pase por la concesión 
enclavada hasL"\ llee-ar á la.otra parte 
de su concesión. Los perjuicios que de 
nqui se deriven, serán indemnizados á 
juicio de expertos. 

§ 2? En las minas de carbón de pie
dra, constituirá una concesión ó una 
mina, una superficie de un kilómetro 
cuadrado. 

Art-. 5 '? Además de las concesiones 
de minas qne define el artículo ant.erior; 
habrá para la explotación,- pequeñas con
cesiones que se denominarán ban-ancos. 

·- - -
A.rt. 6? Constituirá un barranco, nn 

sólido de base rectan!!lllar de diez me
tros de largo 'y diez ~de ancho horizon
tahncnte medido; y tlc profundidad ver-
tical ind~finida. · 

Art. -7? Las concesiones de minas 
no podrán . hacerse por menos de cuatro 
minas. ni más de veinticinco en terre
nos ba?.clios ó de. ejidos; y el filón ó 
filones de cualesquiera de ósL'ls conce
sioneE, podrán explotarlos los concesio
narios én todo sn inclinado ó profun
didad, sin limitación algoná, sin que 
nadie · pueda estorbarselo por ningún 
pretexto. 

A.rt. S? Las concesiones de explota
ción de minas en . te1 renos baldíos ó 
ejidos, no podrán otorgarse por mé.s 
de noventa y nue,0 e años, ni por menos 
de cincuenta, constituyendo un verda
dero t-ítnlo de propiedad, conse1~vando 
los concesionarios ó sos causahabientes, 
el· ·derecho de preferencia pa.-a revalidar 
sus títulos, cumplidos que sean los tér
minos de la con~sión. 

Art. 9? · Las concesiones de barran
cos, se otOl"garáu por tiempo indetermi; 
nado, debiendo renovarse las pat-ent-es 
respectivas cada. año cumplido. 

Art. 10. Las minas son inmuebles. v 
lo SOII también las máqnin.as, aparai-os 
y todo cuanto el explotador ponga . y 
establezca para su benejicio y láboreo 

SECCIÓN 2ª 

Art-. U. •.rodo aquel que pretenda 
esplotar minas, dará aviso al Pre!!i.den
t~ del Estado ó Gobernador del Terri
torio del lugar en que hubiere descu
bierto las minas, para que sean inscri
tas en un Registro qne se llevará ál 
efect.o en las secretarias ge dictios f1.m. 
cionarios. 
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Art. 1 ~- En el Registro á qne se re
fiere el articulo aaterior1 se inscribirán 
por el orden de sn _presentaci_óo· · las !'O· 

hcitudes de conces1ón de mmas1 ano-
. tándose el dia ·y la hora en . que se 
hnran present~do; · y llenas esf;as for
m:ilidades: se pnblicanín por una vez 
en la Gacela Oficial,· del Estado _ó Te
rritorio, ó á falta de esta, en el periódi
co de más r.ircnlación, y ~i tampoco lo 
hubiere, bastiu-á hi fijación de carteles 
ó a\"isos, en el Municipio <londe esté 
situada la mina., por espacio de treinta 
días. 

Art. 13. Aquellos qne se crean coñ 
c!e"recho á entrar en oposición con los 
que hayan. intr~ducido solicitudes dC 
concesionarios de minas, en virtud de 
los ;1rtícu!os precedent-es1 · pneden pre
sentar sus solicitcldes al President.e· del 
Estado ó al Gobernador del Territorió
Estas solicitudes serán talij.bién regis
tradas en el orden de su presentación, 
con expresión ·uel día •Y la hora en 
qne fueron introducidas ; y como única 
notificación á los interesados, sé publi
carán en -la Gace.ta Oficial, por tres \"C
ces, en el curso de no mes, ó se fija
rán los carteles y avisos á que se re 
fiere el artículo anterior. 

Art. 14. .Al espirar los keinta dí_as 
y llenas las formalidades prescritas en 
los artícnlol? precedentes, el Presidente 
ó Gobernador: según el caso, decidirá 
sobre las solicit,ndes de concesiones, abra
zando en sn resolución el mérito de 
las oposiciones, caso de.que las hubiere. 

Art. 15. Dcsp·o&: de esta decisión, no· 
se admitirá opos¡ción, y la parte ó 
part~s favorecidas, alcanzarán autoriza
ción dP.l Presidente ó Gobernador res
pectivo, para. proceder tí la expioración 
y demás actos preparat.orios1 hasta po
ner el . expediente en estado de ser con
siderado para expedir ó negar el título 
de concesión; participándolo al Ejecuti
vo Nacional. 

Art. 16. En toda: petición de minas· 
que se presente al Présidente del Esta
do ó Gobernador, según el · caso, se 
expresará el número de minas qne se 
pide, ·. Distrit-0, Municipio -ó Colonia en 
donde están situadas : si los terrenos no 
son de particulares, éle ejidos ó baldíos: 
el nombre del Ingeniero ó Agrimensor 

·público que haya de hacer la mensura 
y el lernnl;amiento de los planos, cu
yos actos se practicarán, previo aviso, 
que :se publicará por lá imprent.a para 

inteligencia. de los colindantes, que pue
dan asistir al acto. Solo los plano3 le
vantados por 1u·genieros ó Agrimenso
res titulares, serán admit.idos como au
ténticos y prorlucir..ín efecto legal en . 
materia· de 1nedidn3_ y planos en . los 
expedienteS' de minas. 

Art H. Practicada que sea la men
sura en la fot·ma que queda esJ.ablecida, 
se acompañarán los planos . levaütados ¡ 
y con- éllos todo io qne se haya ac
tnado en el particula:1·1 y ;;e pasará el 
expediente al Inspector ele minas para 
que verifique los ·actvs,. y con su in
forme se remitirá al Ministeri'> de Fo
mento1 por el· Presidente_ del ·Estado ó 
Oobernador del Territorio. 

A.rt. 18. Los Ingenieros ó Agrimeo:. 
sore:;1 serán resp(?nsables de los paños 
y perjuicios que se originen por falta. 
é inexactitudes en el desempeño de sus 
funciones. 

Art. 19. Sustanciado así el expedien
te, el Ejecutivo Federal decidirá en so 
visita, y según sn mérito, si liace ó· nó 
la concesión sc,licit<1da. En caso afirma
tivo, mandará á expedir-el título cories
oondiente1 el cual se expedirá· por el 
Presidente ele· la. República en esta for
ma: 

:iEt Presidente ~e la R.epública : 

Por cuanto aparece que el ciudac;lano 
N. N., (ó la razón social_ N. N.), ha pe 
dido al Gobierno adjudicación de (t.an 
tas) minas, con ·1a extensión que demar
ca el artícúlo 4? . del Decret-0 de (tal 
fecha); y cuyos linderos, según el pla
no respectivo, son : [aq1ú los linderosl : 
resultando que se han llenado los re
quisitos. de explQración, mensura, de
marcación y demás actos consign_ientR.s, 
hasta el gr-ado de haber.se acordado la 
adjudica,:ión; con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, viene- en declarar á 
favor de N. N .. sus herederos ó causa

. h~bientes, lacoÓcesión de ftantas] minas, 
en Estado [ó Territorioj Distrito ..... . 
á que se refiere el expediente número 
[t.al]: que se ha tenido á la. vista. El 
pr~ente título· será prot-0colizaclo en la 
ofi~ina.-de·registro, de lá situaéión de la 
minas concedidas, y da derecho al con
cesionario y sus sucesores, por el tér
mino · de [tantos! años para el nso y 
goce de la.s dichas minas, en tanto qne 
cumpla lns condiciones· establecidas en 
los .artículos 2.S, 29, 35 y 37 del Decre
to ya citado. 
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·§ C_uando la mina sea rnlicitadn poF · á ·quieu se ha hecho la concesión de ·1a 
el. dueño- ó propietario del t.erreno, bas- miúa, el concesionario obte~drá _ el con
tará· la presentacií,n de los títulos y de· sen_t.irniento expreso del dneño,_ y en el 
los planos para ·que se otorgue la- con- caso dé ·que· no. puedan arreglarse, se ha
.cesión, y en este caso, el número de rá la expropiación legal en la forma 
mina.:; podrá ser ilimitado hasta. com-, prcsc1;ta por la ley. 
p1·ender todo el t.errP-no. ~ 1? Cuando los concesionarios de 

Art-. 20. Los que soliciten conccsio- mi"nas i1ue comprén la superficie, explo
ne~ de barrancos, ocurrirán al Inspec- ten los bosques para. cf servicio ·de la 
tor tlc minas. v Ri no lo hubiere.- á la minn, no podrá ser gravada la propie
primcra auto1:ill

0

ad civil, indicandÓ el · dad que adquieran, con ningún impues-
núinerQ · de los ·que pidieren r el lngar to nacional· ó secciona!. · 
en- q 11c se encuentren. · §-2? Todos -l~s concesionario:~ qu~. 

· g1 1;1spector deforminarú ;:obre ¿I te- hasta la promulgación de la presente ley 
rrcno, él barranco ó barrancos pedidos, t.engan títnlc,s de minas en terrenos bal
y con sn informe, dirijirú la ;;olicitud dios ó de ejidos, podrán adquirir · la 
respectiva. al Prc·sidentc del Estado propiedad de la superficie, pagando _ en 
ó Gobernador tlel Te.rritori•l, para que dinero efectivo cuarenta. bolívares por 
e:;t-0 otorgue ó nó lo. concesión. cada hectárea¡ y los planos que tengan 

Art-. 21. El Inspector ó primera auto· 
ridad civil determinará sobre el terreno, 
e) barra:!CO Ó barrancos pedidos, Ot-Or
gando al interesado la .pat.ent-e resp~-. 
tiva. Esta patent-e quedará registrada 
en un libro qnc !lcmrá al efecto dicho 
funcionario. 

Art. 22. Si al acto de dai· la posesión 
hubiere opo;;ición ó se disputare por 
alguno· mejor derecho, el Inspector i·e
soherá con ,•ista de los :mt.ecedente~ lo 
que juzgue de jm;ticia. 

Al margen de las pat-entes de -conce
sión se pondrá la c,>nstancia. de si se 
dió la posesión ó se declaró insubsis
tente la patente. 

.árt. 23. La lcgít-ima posesión de un 
ban-ancó, $ólo se poclrá comprobar ~on 
la patente y copia del acta de posesión, 
dad" con asistencia de colindant~s. 

_ SECCIÓN 3~ 

.Art. 24. Los qne hubieren swmms
trado fondos para las exploraciones 6 
descubrimientos de alguna min:1, así 
corno para los trabajos, máquinas y cons
trneción de edificios, tienen hipoteca so
bre. la mina. Para que esta hipoteca 
¡;ea eficaz, deberá registrarse el docu
mento en la oficina ele Registro de Ja 
nbi1·ación. haciéndose constar la canti
dad deteí-minada de tales anticipos, con 
cxi>resión del objeto ó empleo pam que 
han sido hechos. 

Art .. 25. La concesión de una mina 
lleva consigo la del sucio y snhsne!o; 
y mumdo el superficiario no sea aquel 

ya aprobados por el Ejecufü•o Federal, 
serviru-n para la demarcación de los te-
ITenos que compren, y con · arreglo ti 
ellos se les expedirán los títulos de pi-0° 
piedad corrcsoondientc. 

Art. 26 El título de concesión será-
protocoliaatlo en la_ oficina de 
tro del ln!?ar de la situación de 
na ó mina.:; á qnr; se refiere 
título. 

Reó-is. 
la "'mi
dicho 

Art. 27 Para la sustanciación de 
los expedientes de minl!s, ~ sean los 
actos de exploración, mensura y levan
tamiento de planos, hasta p~esentarlQs 
debidamente informados, á los fines que 
expresa el artículo 19 de este Decreto, 
se concede el término de un año, con
tado desde el día er, que se . _ haya. 
otorgado el permiso ó autorización á 
que se refiere el artículo 15, cuyo tér
mino es imprOl:ogable. 

V cocido este _término sin haberse pre
sentado el expediente cou la documenta
ción prcvenida;-se tenclrá.como no hecha . 
la solicitud¡ y en tal caso· podr-án 1!dID~
tirse otros sobre la mina -ó miua.s que. 
abra1,aba el pedido qac caducó. 

.Art. 23 El concesionario deberá po· 
ner en cxplot.acióu las minas que- le 
sean concerlidas, dentro del término de 
dos aiios. á -contar desde la feeha del 
t.ítulo dé concesión, prorogable por ·un 
aí10 más, á juicio clef Ejecutivo N~cio
nal, .con conocimiento de cai1Ea. · 

A1t-. 29 Vencido el término seí1aJado 
en el art.ícnlo antm;or, y el ele la pró
rogn, si se hubiere solicitado y conce
dido, sin haberse puesto en explota-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-1_81 

c1on la--mina · 6 minas qne se concedan: 
caducará_ el - título, declarándose ~mlo 
v de nin~ valor ni efecto, en per
J nicio de_l c~ncesio·oario t¡ne faltó 1l 
sos cómprom1sos. 

& único._ ·Basta tencr·montada la - ma
quinaria y come~ada la explotáci6n: pa
ra qne no pneda tener lugar la cadncidad: 

· sea cnal fnere el nnmero de minas qne 
comprenda- la concesi6n. 

Art- 30 Las concesiones de barran
cos deberán ·po~erse en explotación den
tro de cuatro meses, contados desde la· 
feeba ~e l!l pat.ente. 

La íinfraccióo de esta disposi.ción de
ja siii efecto la pate-nte. 

SEC(!IÓN 43 

.A.rt: 31 Toda persona hábil para 
contratar co·nforme á · lá ley; sea cual 
fuere so -Iiacionalidad, puede opt.al' al 
derecho de explotar los terrenos mine
ros qne administra el Ejecutivo Fede
ral. 

Art. 32 · El det·ccho de optar · á la 
explotación de minas, pnede ejercet·se 
individualmente ó en compañias, bien 
sean anónimas, colectivas ó en. coman
dibr, y las compauías podi-án ser na
cionales ó extr.ingei-as, y tener sri re
sidencia en Venezuela ó fuera de ella. 

ArL. '33 Las compañías naci~nales ó 
extrangeras que tengan · sn residencia 

_ en Venezuela, se formarán y consti
. tuirán conforme á las prescripciones 

determinadas en el Código de Comer
cio. 

acciones- 6 aan6nimas, organ,zadas y do · 
mieiliadas en país extrangero; dejasen 
de cnmplfr con lo prevenido en el 
aparte an_terior, las agencias ó · establee 

-cimiento~ qne planteeir en la República, 
se estimarán como independie1:1tes para 
todos los efectos jurídicos_ ., 

.A.rt. 34 Las propiedades, derechos 
y acciones que las" compañías extran
geras tengan· -eu el país, responden 
directamente de 183 operaciones, y tran
sacciones qnc, en lo relativo á su giro: 
practiquen los agentes de ellas en Vec 
neznela. 

SECCIÓN 5~ 

Art 35 Desde la fecha_ en qut: se 
expida un t.ítulo para !xplotar misas,. 
el concesiona1·io entrar-á á pagar la 
contribución d& qninee .bolívares anua
les por cada una: y tao luego como 
haya montado sos baterías, pagara. 
además, anualmente, mil qninientot 
bolívares poi"-- cada batería de cinco pi
lones que emplee eu la trituración: 
sin que· pueda ser gravada éon otro 
impuesto nacional ó secciooal, ni sob1·e 
la mina, ni sobre los proclnct-0s, dnran-
t,e el tiempo- de .la. concesión. · 

Si se emplearen otras máquinas ó apa -
ra_tos qui! no sean pilones de t1·itoracióo, 

· deberá el . concesionario, ó quien sns 
der~chos y acciones represente, pagar 
la contribución anual de mil bolíva-. 
-~ por cad_a. ·máquina ó · aparato que 
emplea en sus trabajos. -. 

§ El Inspector de minas clar-á aviso 
al Ejecutivo: por órgano del Ministerio 
de Fomento: de la fecha- en qne el 

Las ~ompañías en comandita, por concesionario haya montado sus bate
acciones y anónimas: que . teniendo so rías: máquinas 6 aparatos, con expre
domicilio social fuera de Venezuela, sión del número de· éstos i del de 
quieran explotar. g1inas, cleberáñ llenar pilones de que se compone - cada una' 
preeisament.e las formalidades reqneri- ejerciendo á este fin la vigilancia_ nece
das por el artículo 22:1: del Código de &'lria y siendo responsable de la falt.a 
Comercio. antes de est.ablecer los tra- ó retardo de este informe. · 
bajo¡¡ y éonstituir legalment-e nn agcn- Art. 36 E,l pagó de las coutribncio
t~ ó l4poderado que los represente Y nes establecidas en el artículo -anterior. 
respo_nda directament.e de las obliga-. se hará en dinero efectivo, por trimes: 
ciones que ellos contrai~n en el país. tres anticipados: y en los ocho prime
El pc,der del agente ó administrador días ele aquéllos, efectuándose el ex
deberá registrarse siempre en el R-e- hibo en la respectiva oficina de recan
~stro del ~ribnn,al de Uomercio respec: dación qne se determine por el Ejecn
tH'9, y pnblicarse mtegramente en el pe- tivo Federal-
riódico •>ficial. ó en otro de la jnris- . L fr · d · d · · 
dicción del 'Tribunal de CÓmercio á 1 ~ as_ acciones e nunas_ a qum-
qnien incumba el re!ristro. : ,las, en nrtncl de leyes aul~nores, pa-

0 - . garan el derecho corresponchente á una 
Si las compañías en comandita.. por · entera. 
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Art .. 37. Los concesionarios de ba
i·rnur.os, pagarán al afio treinta bolíva
res por cada barranco, J.>Or trimestres 
anticipncloa:, en el Te.mtorio Federal 
Y nruari. en la Intendencia de Hacien
da; y éu los demás puntos de la Rc
públi<:a, en la oficina qn¡, determine 
el Bjccufü-o Fedr,rnL 

~ Las minas de carbón de piedra 
quedan exentas de toda contrib-nción. 

Art.. 3S. La. falta de \>a!!o de los 
det·eéos cstaLlccidos en e artículo 35 
1lc Ja. prcscíltc ley, amerita la. inefica
cia del título de concesión, siempre que 
dicha falta se: repita. en dos ti'iB1estJ"es 
seguidos. En este caso, la declaratoria 
de caducidad incumbe {t los tribunales 
de justicia,· en jnici.o coutradictorio, en 
que se guaJ"den todas las formalidades 
del procedimiento civil. 

SECCIÓ::- 6~ 

Art. 39. Todo expediente de miuas, 
á paJ"tir de la solicitud hasta la reso
lución en que se mande expedir el tí
tulo de concesión, se hará por tripli
cauo, debiendo quedar nn ejemplar en 
el i)linisteJ"io de Fomento. otro en la 
oficina. de Registro en don'de se proto
colice el t.ítulo, para i:ine le SÍi'Ta _de 
comprobante, y otro con el tít.ulo ori
ginal se pondrú en manos del intere
sado. 

Arf. 40. Los concesionarios deben 
dctem1in:ir á su costa los limites de 

· . sus coneesiones. Esto se hará por me
dio ele picos de dos metros de ancho, 
coloéando en los úngulos pilastras rle 

cos, se determinarán en sus ángulos, 
por botalones que se colocarnn por el 
concesionario. 

Art. 43. Las picas de las concesiones 
deben desmontarse ó lin1piar.;e una vez 
cada año; y las pilastras ó botalones, 
si faltan, reponerse y marcarse con las 
iniciales del concesionario,· conforme lo 
determina. el artículo 40. 

~ único. Los concesionarios de mi
nas que no dieren estricto cumplimiento 
á lo prevenido en este artículo, pagarán 
nna muJt.a de quinientos bolh0 ares, que 
hará efectiva la respt:ctiva oficina de 
recaudación, inmediatamente qne el Ins
pector de Minas le comunique la i'l\
frncción, dando aviso al Ejecutivo Na
cional. 

SECCIÓN 7~ 

Art. 44. Los que t~ngan coiicesiones 
de minas, en \-;rtnd de disposic.iones 
anteriores á la presente ley, cuyos tí
tulos hayan sido revisados y ratifica
dos por el Ejecutivo Federal, con arre
glo al Decrei-0 de 15. de noviembre de 
1883, quedan en perfecta y legal pose
sión de sus derechos, en virtud de sos 
títulos. Los que tengan. títu!ós. no re
validados conforme al Decreto cit.ado. 
se considera u en· estádo de sustancia
ción y los interesados llenarán· las for~ 
malidades que exije la presente ley, 
para la definitiva . revaliuadón de sn 
tí tufo. 

SECCIÓN 8~ 

mampostería 6 post~s de madera labra- Art. 45. Ouando se presenten dos ó 
do~, de tres decímeh·o? . de diú1'!1etro, _ más compañías ó · p~rsonas solicitando
y sobre cada una de estas el numero á la vez una misma- concesión -de mi
corrcspondie.n~c. ~ la co~cesión 9.ue l~C- nas, se dará la preferencia en el orden 
marca y las m1maks del conces10nano_. - signiente: · · 

..-1t·t. 41. Los concesionarios de mi- 1° Al dueño superficiario. 
nns,: una vez que ha.,.'an e.st.ablecido las 2° Al-descubridor de tales romas, picas ú que se refiere el art,íc11Jo ante- . 1 rior, darim aviso al Inspector de mi- siempre qn~. compruebe serlo¡. y en e 
nas, para ,1uc éste verifique si se han caso de presentarse dos 6 más- dispu
cumplido ÍI nú la;,; prescripciones de di- tándose el descubrimiento, será prefe
cl10 artículo. é informe del resultado rido el qu_e acredite mejor su derecho . 

. de su iuspi-cc,iúu al Mi1 -·io de Po- 3? A los individuos ó. compañías na-
mento. cionales ó extranjeras, qne aporten ma-

El Itispector de,,ehgarú 
por cada mina que revise, . 
rcd10 lo pa~ar."1 el interesado_ 

1\.rt.. ,J.2. Lai:; concesiones ue 

yor capital para la. empre...~¡ y · 
bolívar 
~e ele- 4? A los que hayan hecho gastos 

ele mensura .y levanta miento . de pla
baITfi.11- nos; por ,irtnd de coucesiC1nes, aunque 
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éstas hayan caducado por haber espi
rado el término por que fueron otor
gadas. 

SECCIÓN 9ª 

Art. 46. Las concesiones de minas 
pueden ser · traspasadas en todo ó en 
parte, bajo estas reglas : 

l! Que se avise al Ejecntirn Fede
ral el traspaso. 

2~ Que si se trata de traspasar una 
concesión de cuatro minas, no podrá 
dividirse. dicha concesión, sino traspa
sarse del todo; y 

3~ Qne si se trata de traspasar una 
concesión de más de cnat.ro · minas. 
ent-0nces sí puede ser dividida en ei 
tr-aspaso, con solo_ la limitación de qne 
ningún lot-e pueda _constat· de meuos 
de cuatro minas, m.inímnn establecido 
para t-0da· concesión. · 

.§ único. Las · concesiones otorgadas 
en virtud de legislación anterior, me
nores ae cuatro minas, pnedeIJ, no obs
tante, ser traspasadas. 

Art. 41. Por el traspaso de conce· 
siones de minas pagará el adquirente 
cuatro 'bolívares por cada mina, cuyo 
derecho ingresará en la oficiJ1a de re-

. caudació!1 ele la circunscripción minera. 
Ea· los traspasos á que. se refiere el 

parágrafo único del artículo 46, las 
fracciones de minas pagarán como nna 
entera. 

SECCIÓN 10~ 

Art. 48. Las empresas ó compruuas 
que se formen para la explotación de 
minas. deberán darse un rea-lamento 
ecouóÍnic-o para sus trabajos, que some
terán al b"'jecutivo Federal para su 
aprobación. 

Estos reglamentos se entrega1-áu al 
Inspector de minas, para que los remita. 
con su informe al Minist-erio de Fo
mento. 

Art. 4-9. Los reglamentos á que se 
_refiere el artículo anterior, serán pre-
sentados al Ejecutivo Federal un mes 
antes, por lo menos, dé pomirse en prác
tica; é igualmente debe someterse al 
Ejecmfro Federal toda reforma que se 
ba~i. de dichos reglamentos. 

Art. 50. ~l individuo ó compañia que 
explote llll terreno minero sin haberlo ad
quirido por lo_s trámit-es aquí establecidos, 
pagar§ una 1~nlt-a de diez mil bolívare.s1 

(B 10.000), además ele la indemnización 
de los perjuicios que causare. La malta. 
será impuesta por el Inspector de mi
nas, y en tal caso se harán snspender 
l?s trabajos q~e constituyan_ la ~snrpa
c16n, y se aara cnent-a al EJecotivo Fe
deral. 

SECCIÓN 11~ 

Art. 51. Las cuestiones sobre servi
dnm bre en las conce;;iones mineras, se
regirán y decidirán_· de conformidad con 
las disposiciones. del Código Civil. 

Art. 52. Los daños i perjuicios que 
los trabajos de. una ó varias minas can
saren á otra ú ott-as empresas ó á par
ticulares, so ventilarán en juicio ordi
nario por el procedimiento ·común . 

Art. 53. Se prohibe hacer trabajos 
de investigacióñ ó explomción de ~i
nas en los edificios ·ó caminos públicós¡ 
eu. el recint-0 de las plazas y poblaciones, 
ni en lo:. edificios y tetTenos de pro
piedad particular, sus jardines y adhe
rant-es, á nn radio ele cien metros, á 
uo ser que se haga por sus dueño::. 

A.rt. 54. ·El Ejecutivo Federal puede 
noQ1brar, cada vez que lo t~nga por 
conveniente, celadores· especiales de lus 
empresa.;; de minas, determinando las 
funciones que deben ejercer tales ce
ladores, y señalando el término de la 
dnración de éstos. 

Art. 55.. A medida ·que se desa
rrollen en el país las empresas mineras, 
el Ejecutivó Federal establecerá oir
cnnscripciones que sean necésarias para 
hacer más expedita la administración 
general de ellas. Toda circunscripción 
comprenderá las minas q~e se explo
ten en cada. Estado de la Federación: 
v en los Ter·ritorios Federales la res'. 
pectiva circunscripción minera compren
derá en su jurisdicción al territorio 
mismo. 

·SE-CCIÓN 12~ 

Art. 56. Los Inspectores de minas 
nombrados por el Ejet:ntivo Federal, 
de- conformidad ~-0n este Dect·eto, ·ten
drán las atribuciones signie!)tes: 
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l8 Pnbli1:.1r los avisos de deslinde 
{i 'Jlll.! :5L' reficrt! el artículo i6 del 
presente Dcercto. 

23 E\,acuar el informe de que trat.a 
el u1·tículo J-7. 

3~ Informar al Ejecutivo, al venci
miento de cada mes. sobre el e.st-ado 
de las minas qnc .-;é exploten en su 
jurisdiceión; expresando en sn informe 
el sistem? adoptado para la explotación. 

4~ GQ.idar de qué se paguen cum
plidamente las contribuciones estable
cidas en el prts!mtc Dcc1·cto. 

ij~ Promon!r la caducidad de las 
concesiones hechas, bida vez que los 
concesio1111rios dejen de pagar las con
t-ribucionc.': .í que cstiin obligados, y en 
los demás casos qnr. clct.erminc este 
Decreto. 

Gª Cuidar de que los trabajo-, de las 
minas no comprometan en ningún ca
so la vicia de los ób1·cros, pudiendo, al 
cfcct-0, ordenar que se practiquen ex
perticias, y aún disponer que se sus
pendan los trabajos cnanclo .'."1 su juicio el 
caso así lo requiera, y todo lo que ac
tuaren en virtud de esia función. lo 
someter-áu í1 !a aprobación del Ejecuti
vo FClforal. 

-,:• Cuidar de que se cumplan todas 
las disposiciones contenidas en el pre
sente Decreto, y exijir á los concesio
narios que mantengan limpias las pi
cas que determinan sus cc,ncesiones, y 
limpias también y convenientemente 
desaguadas, ventiladas y fortificadas, las 
milerías en clúndc se efectúan los tra
bajos de cxplotac:iún. 

sm Dar parte á la primer;1 autori
dad política respcctirn, de las faltas 
de policía qnc ocurran en las minas; 
y pedir que ella preste mano fuerte 
para que se lleven á cfect-o sus dis-
posiciones. · 

n~ Oai· parte al Ministerio de Fomen
to de todos lo;: tmspa.sos que se ha!?"An 
de concesiones de minas, como lo pe1wi, 
te est-e Decreto. 

10~ Requerir ei cumplimient-0 de los 
artículos 48 y 4!> del presente Decreto, 
hasta conseguir qne las empresas ó 
compaitías que se formen para la ex
plotaciéin de minas, presenten sus res
pcr.ti\·os reglamentos económicos, para 
remit.it-los al Ejccut-irn Federal. 

lP Impedir t-0do desórden que puéd a 
ocunir cutre los trabajadores ile · las 
empre..."<'15 mineras, y protejer á .éstas 
contra todo motín ó asonada. [;legad~ 
este· caso, pedirán auxilio á la primera. 
autoridad política ci,'il del lu!?Br, y una 
vez que se haya restablecido ~el orden; 
someter-án el hecho á la aut-0ridad ju
dicial competente, para que proceda con. 
forme -ú las leyes del caso: 

12: Cuidar de que el_ peonaje sea 
debidamente pagado del. precio de sus 
servicios, sin permitir que se le detenga 
lo que ha devengado, á no ser por 
motivo que exprese el reglamcut-0 d_e 
los trabajos, aprobado por el Ejecutivo 
Fccleral. 

13: Pasar al fi11 de cada seis meses 
al Ministerio de Foment-0, _un informe 
qne contenga ia estadística minera de s·u 
jurisdicción, y todo lo conducent-e á la 
mejoro de la ~ministración del ramo; 
y de las diñcultades que haya eucóntra
do cu la pnfotica. 

14~ R-emit.ir mensualmente al i\liuis~ 
t-erio de Fomento, nua relación del pro
ducto bruto de las explotacionrs míne
ras que e.'>tán bajo su ins!)eccióu. 

.A.rt. 5"7. Toda contravención á' l8-$ 
prescripciones aq1ú establecidas· ¡.,ara l_a 
policía de minas, será. deriuuciada, sus: 
t .. ,nciada y resuelta breve y- sn.í:naria
mente por el Inspector respectivo,-de
biendo dar cuenta en cada -caso ·que 
ocurr-J. al Ejecutivo ~'ederal, para -la 
aprobació1i 6 desaprobación ·á que haya. 
lng-.u·, se.:,rrím el mérito de las actuacio
n_~,, que cou:>e~va~ ori~ales. ·á .dispo
s1cwn del M1rust-e!"lO de .!!'omento. 

.A.rt. 58. Los Inspect-0_res de ·mina.;, -
además del derecho de revisión qne·les 
.acuerda el · artículo 41 del present-e De
creto, gozarán del sueldo que les asigne 
el Ejecutivo Nacional.. · 

SECClÓN 13~ 

.Art .. 59. Las concesiones graciosas 
otorgadas en virtud de legislación . an
terior, y que no fueren puestas en ·ex
plotación en debido tiempo; se ·entieñde 
que caducaron ó cadncarfm en el. térmi
no fijado en el artíénlo 29. 

.Art-. 60. Las concesiones ·que haya})· 
caducado ó caduqu!Jn se considerarán· 
como. terrenos francos. y en uj..ngún 
caso acrecerán á las otorgadas- por con, 
trat-0-
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Art 61: Se deroga el Decret-0 de 15 
de noviembre de 1883 solJt·e minas, y 
toda legislación anterim·, nacional ó - ele 
los Est-ados, sobre la mate1·ia. 

-_~atlu el! el Palacio del Cuerpo Legis
l!ltl70 Federal, en Carac:\3, _ a 21 de 
wayo de. 1885.-Año 22° de la Ley y 
27º de la Federaéión. 

El Presidente de la Cámara ·del Se
nado, 

R. GONZÁLEZ. 

.El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

Dmmmo A. CrnvAJAL. 

El Saerel:ario de la Cáma1·a del Se
nado, 

µ. Oetballe1·0. 

El Ser;retario de la Cámara de Di
putados, 

J. Nicomede.s Rmnfres. 

Palacio Fcderal1 en Caracas, á · 23 de . 
mayo de 1885.-.A.ño 22 '? de la - LP.y y 
27 ? de la Federación. · 

Ejecútese y múdese de sn ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

J Áelli'TO L.ARA. 

3023 

Ley de ,23 ele -mayo ele 1885, ap1·obatoi-ia 
del contrata celebrado por el Mi11:istro 
de Pomenw, con el ciudadano .Manuel 
ilfar_ia Q1ti11t~ro, para establecer -en la 
Oapital. de la -Unió,~ · -y en las demás 
ciudades principales de le, ,!lepú-blica, la 
f abricacüJ1r ele MP.!o. 

EL CONGRESO DE LOS_ ES~ADOS 
-g.NIDOS DE VEXRZUELA, 

Dec,·elil-: 

Artículo único.-Se aprueba en todas 
sur; partes el contrato celebrado el -13 
de· octubre <le 1884:, por el ciudadano 
Ministro de Fomento, aut-0rizado po!' el 
Ejecutivo.--Naci-:mal, con el señor Ma 
nqel quintero, para éstablecer en la 

'éi1pital de la Unión, y en las uemás 
ciudades p1·incipales de la-República, la 
fa~ricación del hielo poi· medio de apa
ratos y ·maquinarias <le modero.~ inven
ción, y reconocidos como los más per
fectos hasta· ahora, contrat-0. cuyo tenor 
es el siguiente: 

•=General Jacinto Lara, Ministro de 
Fomento de los Estados Unidos-de Ve
nezuela, suficientement-e autorizado por 
el Presidente de la República, por uña 
p_al'te, y Manuel Maria Quint-ero, mayor 
de edad y vecino de Caracas, por la 
ot.ra, han - celebrado el siguiente con
trato. 

Artículo l? 

Manuel .María Qnintero, se comprome
t-e á establecer en Caracas, y sucesiva- · 
mente en las demás .ciudades principa
les de la República, Ja fabricación del 
hielo por medio de aparatos y maqui
n_arias de u;ioderna invención· y recono
cidos como los más perfect9s hasta áhora, 
debiendo ser el hielo producido absolu
tamente puro y fabricado con aguas de 
las mejores condiciones potables é hi
giénicas, que puedan_ lograrse e1=1 las 
localidades donde se monten las fábricas, 
á cuyo efecto se filtrarán las aguas si 
fuere necesario. · 

Artículo 2? 

- -El concesionario montará en Caracas 
dentro de los doce meses contados des
de la fecha de la concesión, las nin
quinarias y aparat-0s _ necesarios para 
producir diariamente 1a·cantidad de hielo 
suficiente para el consumo del Distritó 
Federal. 

Artículo 3? 

En las ciudades donde se establezcan 
las maquinarias para la t:la!Joración del 
artículo: el concesionario se compromete 
á expender en el establecimient-0, el 
kilógramó -de hielo á cuatro - centavos 
fuertés, ó sean veinte céntimos dé bo
lívar, y el _que_ la empresa distribnya
á domicilio, lo venderá con un recargo 
de cinco céntimos: de bolívar por ki~ 
Jogramo, á mt:nO:; .que se t-Omen más 
de diez kilogramos diarips por una sola 
casa ó est.ablecimiento cualquiel'a, en 
cuyo caso no tendpá alteración el precio 
pnmitivo. 

24-TOMO Xlt 
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